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AUTO No. ________________

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA INVESTIGACIÓN A LA: ____________________.

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO, DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

En ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 189, numeral 26 de la Constitución Política de 1991, la Ley 22 de 1987 y los Decretos Nacionales 1318 de 1988, 1093 de 1989, 525 de 1990, 1529 de 1990, artículo 40 del decreto ley 2150 de 1995 y título I, Capitulo II del decreto 1066 de 2015 y Resolución No 0046 de 2020, se procede a aperturar diligencia preliminar a la ____________________; lo anterior con fundamento en los siguientes:

I. ANTECEDENTES

(Hechos por medio de los cuales se justifica dar un inicio a una investigación, se debe narrar las circunstancias de tiempo, modo y lugar). 

II. DISPOSICIONES PRESUNTAMENTE VULNERADAS

III. SANCIONES O MEDIDAS QUE SERÍAN PROCEDENTES


IV. [bookmark: bookmark=id.gjdgxs]CONSIDERACIONES DE LA SUBSECRETARÍA

Que el Decreto 1318 de 1988, Artículo 1º, delegó “en los Gobernadores de los Departamentos …, la función de ejercer la inspección y vigilancia sobre las Instituciones de Utilidad Común, domiciliadas en el respectivo Departamento ...., que no estén sometidas al control de otra entidad…

(De conformidad a los hechos narrados se debe colocar las normas que justifiquen el inicio de investigación.)……………….

Que el Señor Gobernador del Departamento de Nariño, mediante resolución N 0046 de 16 de marzo de 2020, delegó en la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario de la Secretaría De Gobierno, el ejercicio de inspección vigilancia y control de las Instituciones de Utilidad Común domiciliadas en el Departamento Nariño que no estén sometidas al control de otra entidad o Dependencia de la Gobernación de Nariño.
……………..

En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Desarrollo Comunitario de la Secretaría De Gobierno, 



V. RESUELVE

Primero: Iniciar investigación a la ______________ por medio de su representante legal y/o presidente, _________________________________________de conformidad con los antecedentes y considerandos anteriormente indicados y se concede el termino de 15 días hábiles, para formular descargos. 

Segundo: Comunicar el presente Auto al representante legal de la ________________________, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo haciéndole saber que contra el mismo no procede ningún recurso.

Tercero: Comunicar el presente Auto a (los terceros involucrados)

Dado en San Juan de Pasto., el día _________





Notifíquese y cúmplase



___________________________________
Subsecretaria de Desarrollo Comunitario. 
Gobernación de Nariño 
Elaboró:	
Revisó: 	
Aprobó: 	
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